
Año de 1893.Jueves 21 de Diciembre Núm. 144.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? BE SUSCnSCiOW.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ÍS?> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 1^5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á La legis
lación peninsular, á io.s veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser- j 
ción de la ley en la G-aceta. 1

(Articulo 1.* dei Código Civil vigentaj 1

PUNTO DE SUSGRICíON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. individuos que hayan pasado esta ante dichos 
xA Icaldes.

PARTE OBTCIAIh

ÍKSSiSESClA BEL CONSEJO DE MlNiSTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
iuiportante salud.

(G-aceta del 30 de Diciembre de 1893.)

Sección cuarta.

Núm. 2.945.

Y como á pesar de esta soberana disposi
ción, y de lasjelaciones facilitadas por aque
lla Zona, aun no hayan cumplido citado ser
vicio muchos Ayuntamientos del partido de 
Villalón, encargo muy especialmente á los 
referidos Alcaldes que falten al cumplimiento 
de lo dispuesto en la precitada Real orden, 
cumplan inmediatamente el servicio que se les 
tiene interesado, sin dar lugar á nuevos 
avisos.

Valladolid 19 de Diciembre de 1893.
£/ Gobernador,

^ffiitín Jartin y Rental.
fobiemo civil ds la provincia do ialladoiid. NúM. 2.946.

Circular núm. 177. Oelegacíon de Hacienda en la provincia de
Según me participa el Sr. Coronel de la 

Zona de Reclutamiento de Palencia, el día 1.5 
del actual, ha terminado el plazo que concede 
Íii Real orden de 16 de'Septiembre último, pa- 
ï^ que los señores Alcaldes den cuenta á las 
^onas del resultado de la revista anual de los

TIMBRE DEL ESTADO.

CIRCULAR.

Por la Delegación del Gobierno en el arren
damiento de Tabacos, en orden-circular de 10 
del corriente, se dán instrucciones para el can-
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ic. y devolución á la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre de los efectos timbrados que 
caducan en 31 del presente mes, sustituyéndo- 
los por los de iguales clases y precios que em
pezarán á expenderse en l.° de Enero próximo.

Las reglas que interesa conocer al público 
de las comprendidas en citada orden-circular, 
son las 3.", 4.^ 5/, 7.\ 8." y 11.% cuyo lite
ral tenor es como sigue:

3 .^ Los Representantes de la Compañía da
rán conocimiento antes del día24de Diciembre 
actual á los Delegados de Hacienda de las res
pectivas provincias de la Expendeduría ó Ex
pendedurías que hayan de realizar el canje, á 
fin de que estos funcionarios puedan anunciar
lo inmediatamente al público por medio del 
Boletín oficial, dando al mismo tiempo á co
nocer los efectos que se admiten al canje y el 
plazo concedido al efecto.

4? Los efectos que deben canjearse son los 
siguientes:

Papel timbrado, clases!.^ál4.^,excepto el 
de oficio para Tribunales.

Idem judicial, clases TA á 13.^ inclusives.
Pagarés de Bienes nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Idem especiales móviles.

b."" El canje se hará precisamente dentro 
del raes de Enero en las Expendedurías que 
se designen, siendo este plazo improrrogable.

7 .“ En los pliegos de papel timbrado co
mún y judicial y de oficio de venta pública, 
pagarés de Bienes nacionales, de pagos al Es
tado y de Contratos de inquilinato que se pre
senten al canje, se consignará al lado izquier
do de cada pliego el número, clase, fecha y 
punto de expendícion de la cédula personal 
que habrá de exhibir el interesado, quien fir
mará en los mismos el recibí del papel que se 
le entrege en canje.

8 .^ Los timbres móviles y especiales mó- 
vile.s que sean fracción de pliego se presenta
rán al canje, con distinción de precios, pega
dos en los medios pliegos de papel blanco que 
sean necesarios, haciendo constar en cada una 
de sus caras los que se presenten, firmando el 
interesado en la parte superior ó al dorso de 
los mismos, y consignando igualmente la nu
meración, clase, fecha y punto de expendi- 

cion de la cédula personal, que deberá ex
hibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que 
contengan las numeraciones, se prescindirá 
de adherirlos á ningún otro papel, pero se lle
narán al dorso las formalidades que se men
cionan en el párrafo anterior.

11.^ Como los efectos timbrados que se 
retiran de la circulación son de igual clase 
y precio que los que han de ponerse á la ven
ta, los canjes su verifícarán con efectos de la 
misma clase que los que se presenten, sin que 
en ningún caso puedan camhiarse por otros 
de distinta clase ó precio.»

Y se publica en este Boletín Oficial para 
que sea conocida por todas las personas á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 18 de Diciembre de 1893.—Fe
derico Asquerino.

NÚM. 2.947.

Impuesto de pólvoras y mezclas explosivas.

CIRCULAR.

La Delegación del Gobierno en el arrenda
miento de Tabacos, con fecha 11 dei actual, 
me comunica la Real orden del 4, con traslado 
de las condiciones y estipulaciones de la es
critura de concierto otorgada con los fabri
cantes de pólvoras y mezclas explosivas para 
pago del impuesto, las que son como sigue:

Co2ña de las condiciones y esti^ndaciones consigna
das en la escribirá otorgada en 1.® de Diciembre 
de 1893. ante el Notario D. Tomás Bivera In
fante, entre el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
y la mayoría- de los fabricantes de 2^ólvoras y 
mezclas ex2dosivas, para el 2')ag() del impuesto 
creado 2}or el art. 49 de la ley de Presupuestos de 
5 de Agosto de 1893, que se citan en la prece
dente Beal orden.

CONDICIONES.

Primera. La mayoría de los fabricantes 
de pólvoras y mezclas explosivas se concierta 
con el Estado para el pago del impuesto crea
do por el art. 49 de la ley de Presupuestos 
de 5 de xAgosto de 1893. El tiempo de dura
ción del Concierto será el comprendido entre 
el 1." de Septiembre último y el 30 de Junio 

1 de 1899, por la suma de dos railloues quinien-
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Quinta. Al cumplimiento de las responsa
bilidades que nacen de este Concierto obligan 
los fabricantes que constituyen la mayoría sus 
bienes, derechos y acciones, renunciando to
dos los privilegios que las leyes les concedan, 
y considerándolos especialmente hipotecados 
al efecto.

Sexta. Los fabricantes concertados remi
tirán á la Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos una relación men
sual que comprenda las fábricas que utilicen, 
nombre del propietario y pueblo en que radi
que cada una de ellas, y las cantidades en ki
logramos, debidamente clasificadas, de las 
pólvoras y mezclas explosivas elaboradas y 
vendidas en el mes á que la relación se re
fiera.

Séptima. Los mismos fabricantes quedan, 
en virtud del Concierto, subrogados en todos 
los derecho.s de la Hacienda para percibir di
rectamente, así de los fabricantes comprendi
dos ó no en el Concierto como de toda persona 
obligada al pago del impuesto, las 'cantidades 
que correspondan, con sujeción al Reglamen
to de 22 de Agosto último, por las pólvoras y 
mezclas explosivas que elaboren aquellos y 
que existan al celebrarse el Concierto en al
macenes ó depósitos para lá venta ó consumo. 
En su consecuencia, podrán ejercer vigilan
cia para reprimir el fraude, observando las 
reglas establecidas ó que en lo sucesivo se 
establezcan para perseguir la defraudación de 
las contribuciones ó impuestos. Los Agentes 
que con tal objeto tengan los fabricantes 
deberán ser autorizados por la Delegación 
del Gobierno en el Arrendamiento de Taba
cos, como Centro encargado de la adminis
tración central del impuesto, y con este re
quisito disfrutarán la consideración de funcio
narios públicos para los efectos de la investi
gación y denuncia ante la Administración 
pública de la defraudación del impuesto, con 
arreglo á las prescripciones del Reglamento 
de 22 de Agosto último.

Octava. El importe del impuesto que de
venguen las pólvoras y-mezclas explosivas 
que se importen del extranjero corresponderá 
al Estado.

Novena. Las pólvoras y mezclas explosi
vas que se elaboren en las fábricas del Estado 
no devengarán el impuesto, y por lo tanto los

tas setenta y tres mil trescientas treinta y 
tres pesetas y treinta y cuatro céntimos, dis
tribuidas en esta forma: pesetas trescientas 
treinta y tres mil trescientas treinta y tres 
con treinta y cuatro céntimos por diez meses 
del año económico actual á partir del 1/ de 
dicho mes de Septiembre, ó sea á razón de 
cuatrocientas mil pesetas anuales: igual can
tidad de cuatrocientas mil pesetas por cada 
uno de los dos años económicos siguien
tes; la misma suma, con el aumento de un 
quince por ciento, ó sea la cantidad de cua
trocientas sesenta mil pesetas, por el año 
cuarto; igual cantidad de cuatrocientas mil 
pesetas, con el aumento de su veinte por cien
to, ó sea pesetas cuatrocientas ochenta mil, 
por el año quinto, y la repetida suma de cua
trocientas mil pesetas con el aumento de su 
veinticinco por ciento, ó sea pesetas quinien
tas raíl, por el sexto y último año económico 
que terminará en la ya expresada fecha 30 de 
Junio de 1899.

Segunda. Las cantidades expresadas en la 
condición anterior se ingresarán por la Repre
sentación de los fabricantes concertados en la 
Tesorería central, por mensualidades antici
padas, dentro de los cinco primeros días de 
cada mes.

Tercera. La falta de pago de todo ó parte 
de cada plazo en la fecha señalada será moti
vo para imponer y exigir el seis por ciento de 
interés de demora, que se aplicará á contar 
desde el primer día del raes á que correspon
da el vencimiento; pudiendo desde luego la 
Administración, sin más requerimiento que 
el contenido en esta condición, expedir el apre
mio contra todos ó algunos de los. fabricantes 
concertados, quedamlo éstos para con la Ha
cienda obligados mancomunada y soiidaria- 
mente al pago del débito y costas que se oca
sionen con todos sus bienes habidos y por ha
ber, y sin perjuicio de que la Administración 
pueda acordar además la intervención de fá
bricas ó cualquiera otra medida que estime 
conveniente para asegurar los intereses del 
Tesoro.

Cuarta, Si llegara el caso que se mencio
na.en la condición precedente, podrá la Ad
ministración considerar rescindido el Concier
to recaudándose directamente por la misma el 
impuesto.
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fabricantes concertados no te nd fini derecho á 
percibir cantidad alguna por este concepto, 
siempre que sean transportadas por cuenta del 
Gobierno ó se haga la consignación por au
toridad militar constituida.

Décima. No estarán exentas del impuesto 
las pólvoras y mezclas explosivas que los fa
bricantes nacionales ó extranjeros contraten 
para el servicio de los Ministerios de Guerra 
y Marina.

Undécima. A la terminación del Concier
to quedarán sujetos los fabricantes al aforo de 
las existencias que les resulten en sus fábri
cas y almacenes, y éstas sujetas al pago á la 
Hacienda del impuesto correspondiente.

ESTIPULACIONES

Primera. El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda, con el carácter que ostenta, hace ce
sión á los fabricantes de pólvoras y mezclas 
explosivas, legalmente representados por los 
Sres. D. Joaquin Ariza ó Hidalgo y D. Manuel 
Ballesteros y Contin, cuyos nombres se de
signan en la Real orden de 13 de Noviembre 
iiltimo, de todos los derechos concedidos por 
el art. 49 de la vigente ley de. Presupuestos 
generales del Estado, para establecer el im
puesto de 40 céntimos de peseta en kilogramo 
de pólvora de caza;.15 céntimos en kilogramo 
de pólvora de mina, y una peseta en kilogra
mo de mezclas explosivas fabricadas en el 
Reino, con sujeción á lo que se dispone por el 
Reglamento de 22 de Agosto último, dictado 
para su administración, imposición y cobran
za, quedando en virtud de este Concierto su
brogados en todos los derechos de la Hacienda 
para.percibir directamente, asi de los fabri
cantes comprendidos ó no en este Concierto 
como de toda persona obligada al pago del 
impuesto, las cantidades que correspondan, 
con sujeción al citado Reglamento.

Segunda. Que toda cuestión que se susci
te por falta de cumplimiento ó interpretación 
de las condiciones de este Contrato será ven
tilada y resuelta administrativamente, re
nunciando los fabricantes concertados áinten- 
tar ])or otro medio reclamación alguna, ya la 
piomueva el mismo Gremio de fabricantes ó | 
cualquiera de los concertados; y i 

Tercera. Los citados Sres. D. Joaquín Ari- ! 
za é Hidalgo y D. Manuel Ballesteros y Con- ’ 

tin,como mandatarios de los fabricantes cuyos 
nombres se expresan en la repetida Real or
den, por su parte aceptan la cesión hecha por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á nom
bre del Estado, y obligan á sus mandantes á 
cumplir todas las condiciones expresadas en 
la referida Real orden, las cuales dan aquí por 
reproducidas en la forma en que están redacta
das, así como que las cuestiones que pudieran 
suseitarse se ventilarán del modo que acaba 
de expresar el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.»

Lo que he dispuesto se pablique en este 
Boletín Oficial para conocimiento del pú
blico, llamando la atención de los comercian
tes y de toda persona que tenga en su poder 
pólvora ó cualquiera clase de mezclas explosi
vas acerca de lo dispuesto por el art. 6.‘’ del 
Reglamento de 2.2 de Agosto último para la 
administración, imposición y cobranza de di
cho impuesto, y á las empresas de transportes 
sobre lo que el art. 15 del mismo Reglamento 
preceptúa.

Valladolid 18 de Diciembre de 1893.— 
Federico Asquermo.

NúM. 2.948.

tóministraMii de Hacitnía da la prarácia di lalWM.

Impuesto del 1 por 100 sobre los pagos muaioipales.

PRESUPUESTO DE 1892-93.

No habiendo cumplido los Ayuntamientos 
que se expresan en la relación que se inserta 
á continuación, con lo dispuesto en el art. 17 
del Reglamento de 10 de Agosto último re
mitiendo á esta Administración certificación 
que acredite detallada y separadamente todos 
y cada uno de los pagos que con arreglo á los 
créditos consignados en el anterior presupuesto 
de 1892-93, hayan verificado de conformidad 
á lo que dispone el art. 19, se les reclama por 
medio de la presente circular para que lo ve
rifiquen en término de segundo día para evitar 
se les imponga las responsabilidades que de
termina el art. 19 de mencionado Reglamento.

Valladolid 18 de Diciembre de 1893.—El 
Administrador de Hacienda, HmuiZZo 6r. Mon
fero.
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Relación que se día.

PUEBLOS. Trimestres.

Adaíia. ..................................... 3y4
Aguilar......................................... 3y4
Alaejos......................................................4
iMcazarén..................................... 3y4
Aldea de San Miguel.................. 3y4
Almaraz.. ................................  3y4
Almenara.-...................................... 4
Amusquillo........................................ 3
Arroyo.   3y4
Ataquines..................................... 3y4
Benafarces.................................... 2y4
Bocos.........................................................3
Boecillo............................. 3y 4
Bolaños............................................... 4
Brahojos.............................................. 4
Bastillo......................................... 3 yd:
Cabezon........................................ 3 y 4
Camporredondo............................ 3y4
Canalejas..................................... 3 y 4
Carpio. .......................................... 3y4
Casasola..................................  . 3v4
Castrejon............................. 3y4
Castrobol............................... 4
Castrodeza............................. 4
Castronuevo..................... ..... . 4
Ciguñuela. . . . . . . . 3y4
Cistérniga. . . ..... 3y4
Corcos............................... 2
Corrales............................... 3y4
Cubillas... . . .... 4
Fompedraza...................3y4
Fresno................................... 4
Fuensaldaña......................... 4
Fuente Olmedo..................... 4
Hornillos............................. 3y4
Hear.................................... 2,3y4
^^guna.........................................1, 2, 3 y 4
Í^angayo.'..................................... 3y4
Fiano.......................  3y4
^ielgar de Abajo.......................... 3y4
Monasterio.................................... 2 y 4
Montemayor....................................... 4
Moral.....................................................   3y4
Moraleja............................................ 2y4
Morales....’’ ' 23v4
Motai [ ''3
Mucientes...............................  . 3
Muriel. . . ................................. 4
Nava.................................................. 3y4
Clivares............................................ 3y4
Cluiedo............................................. 3y4
Clmos de Peñafiel..............................  3
J adilla de Duero................................ 4
Halazuelo..................................... 2, 3 y 4 
pn-iHa................................................2,3y4
^odrajas de Sail Estéban. . . . 2, 3 y 4

Peñafiel. . ....................................... 4
Pesquera............................................. 3
Piñel de Arriba.................................. 3
Pobladura........................................... 4
Portillo................................................ 4
Pozal de Gallinas............................... 4
Pozuelo............................................... 4
Puras................................................... 4
Quintanilla de Arriba.. ... 3y 4
Quintanilla del Molar.. ... 3
Rábano................................................ 4
Ramiro........................................  4
Renedo............................................... 3v4
Sahelices............................................. 4
Salvador............................  3y4
San Llorente...................................... *4
San Pedro de Latarce,. . . . 2, 3 y4
San Pelayo. ....... 3 y"4
Santa Eufemia............................. 2, 3 y 4
Santervás..................................... 2,3y4
Santibáñez. . ........................... 3y4
Serrada, ............................................ 4
Siete Iglesias................................ 3 y 4
Simancas........................................ 4
Tordehumos..................................  4
Torrecilla de la Orden. ... 3y 4
Torrefombellida. . .... 3
Torre de Peñafiel........................ 3y 4
Traspinedo..............................  . 2
Tudela.......................................... 3y4
Union...................................... ..... 3y4
Urones. ........ 3y 4
Urueña..........................................2, 3 y 4
Valbuena............................................ 4
Valdearcos. ....... 2, 3 yj4
Valdenebro......................................... 4
Valdunquillo.................................... 3y4
Valoria.......................................... 2, 3 y 4
Valverde. ....... . 2, 3 y 4
Vega de Ruiponce........................ 3 y 4
Velascálvaro....................................... 4
Ventosa...................................  . 2, 3 y 4
ViUabarúz........................................ 3y4
Villacarralón...................................... 4
Villacid............................................... 3
Villace.............................................. 3y4
Villaesper..................................... 2, 3 y 4
Villafrades.................................... 4
Villagarcía.............................  . 4
Villalar......................................... 3y4
Villalba de Adaja......................... 3y 4
Villalba del Alcor........................ 4
Villalba de la Loma.................... 4
Villaibarba. ................................ 1, 2, 3 y 4
Villalón........................................ 3 y4
Villamuriel.................................. 3
Villanueva de Duero.................. 2, 3 y 4
Villanueva de la Condesa. . . 2, 3 y 4
Villanueva de las Torres.. . . 2, 3 y 4
Villanueva de los Caballeros. . 2, 3 y 4
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Villanueva de San Mancio. . . 2, 3 y 4
Villardefrades.............................. 2, 3 y 4
Villarmentero.............................. 2, 3 y 4
Villasexmir.................................. 2, 3 y 4
Villavellid^y4
Villaverde....................................
Villavieja..................................... 2, 3 y 4
Zaratan......................................... 2, 3 y 4
Zorita............................................ -^y^

Num. 2.940.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo con la dotación anual do 750 pe
setas por la asistencia de veinticuatro fami
lias pobres y demás casos de oficio que puedan 
ocurrir.

Los aspirantes dirigirán sus‘ instancias á 
esta Alcaldía, acompañadas del título ó certi- 
cado del mismo dentro del plazo de 30 días á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasados estos se proveerá.

Villanueva de Duero 29 de Noviembre de 
1393.—El Alcalde accidental, Ursicino Pedre
sa.—El Secretario, Modoaldo Perez.

Núm. 2.949.
Ayuntamiento constitucional de 

Alaejos.
Por el vecino Santiago Baraja García, ha 

sida recogida una yegua cuyas señas se deta
llan al final, cuya caballería merodeaba aban
donada por término de esta villa, sin que se 
■sepa á quién pertenece.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia á fin de que llegue á conoci
miento de la persona que se crea con derecho 
á su propiedad se presente á recogería, pues 
de lo contrario será vendida en pública subas
ta ingresando el producto en fondos munici
pales.

Alaejos 18 de Diciembre de 1893.—El Ai- 
cride, Fermin Santana.

Señas.—Una yegua cerrada, de alzada 
muy pequeña,de pelocastaño,con una estrella 
blanca en la frente y tuerta.

Talón núm. 924.

OFICIAL __

N0.M. 2.950.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Hallándose'terminadas las cuentas munici
pales de los años económicos de 1889 a 90 y 
1891 á 92, se hallan expuestas al público por 
término de quince días, á fin de que puedan 
examinarse por los vecinos y demás personas, 
en la inteligencia que pasado dicho plazo no 
se oirá reclamación de ningúna especie.

Alaejos 18 de Diciembre de 1893.—El Al
calde, Fermín Santana.—El Secretario, Joa
quín Herrero Alonso.

NúM. 2.952.

Ayuntamiento constitucional dé 
Villacreces.

Terminado por la Junta pericial de este 
pueblo el registro fiscal de todas las fincas ur
banas existentes en éste término municipal 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Febrero último, se halla de manifiesto 
al público en esta Secretaría municipal por 
quince días á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que los dueños 
de las mismas ó sus representantes puedan 
examinarle y hacer las reclamaciones qoe 
crean oportunas.

Villacreces 17 de Diciembre de 1893.-^1 
Alcalde, Domingo Agúndez.—El Secretario, 
Juan A. Blanco.

NúM. 2.953.

Alcaldía constitucional de 
Bamba.

Terminado por la Junta pericial el re
gistre de todos los predios urbanos, se halb 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuæ 
tamiento por término de quince días, con el 
fin de que los contribuyentes en él inscrites 
puedan presentar las reclamaciones que crean 
convenientes, las que serán atendidas dentro 
del término fijado.

Bamba 16 de Diciembre de 1893.—El Ah 
ealde, Isidro Fresno.—El Secretario, Mariano 
Perez.
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Sección quirita. Núm. 2.941.

Núm. 2.962.

Tribunal provincial de lo Gontencioso ad
ministrativo de Valladolid.

Lista de los señores I)Í2}utados 2y^'ovinciales que han 
de figurar en el sorteo que ha de celebrarse q^ara 
constituir el Tribitnal qjrovincial CoQifencioso ad- 
miozistrativo en el ceño 2'}róximo.

D. Antonio Jalón y Jalón
» Rafael Luengo Lajo
» Juan Martínez Cabezas
» José Sánchez Rodríguez
» Jorge M? de Ledesma
» Tomás Bayon y Bayón
» García Lorenzo y Montalvo
»-Segundo Cantalapiedra
» Juan Herrero Olea
» Felipe Fernandez Vicario
» Santos Vallejo

Lo que de orden del Exemo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia Territorial se inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia á los efectos 
de los artículos 36 y 37 del Reglamento de 
27 de Diciembre de 1890.

Valladolid 20 de Diciembre de 1893.—El 
Secretario del Tribunal Contencioso adminis
trativo, Rafael Bermejo.

Núm. 2.951.
®on Manuel García laopez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

sniplaza á Manuela Gimenez Casado, vecina 
<lue fué de esta población, en la calle del Obis
po, número treinta y cinco, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del que autoriza, à fin de prestar decla
ración en causa que se sigue, sobre lesiones á 
dicha Manuela; previniéndola que si no com- 
■parece dentro de aquel término le parará el 
porjuicio que hava lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y tres,— 
flannel García Lopez.—P. S. M., Licenciado 
Emilio Frías.

Militia jeneral de Ingenieres del 1° Caerpe de Ejérelto.

Hallándose vacante una plaza de Maestro 
de Obras militares en la Comandancia de In
genieros de Gerona, los interesados que reú
nan las condiciones que exige el reglamento 
de 8 de Abril de 1884 para el personal del 
Material de Ingenieros, y quieran presentarse 
al examen, podrán enterarse de la fecha para 
la presentación de las instancias y demás de
talles, en la Gaceta de Madrid del día 11 del 
actual en donde se ha insertado el anuncio y 
programa para el expresado examen.

Valladolid 16 de Diciembre de 1893.—El 
Comandante Secretario, P. 0., El Comandan
te, Juan Navarro.

NüM. 2.943.

Sl Subintendente Militar, Director de la 
Fábrica de harinas de Aguilarejo.

Hace saber: Que habiendo sido contratado 
hasta fin de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro, todo el salvado que produz
ca esta Fábrica, y en virtud de orden del Ex
celentísimo Sr. Intendente militar Jefe de la 
doce Sección del Ministerio de la Guerra, 
queda sin efecto el anuncio publicado en doce 
dei actual para el concurso que debía cele
brarse el 27 del mismo á las doce de la maña
na en la Factoría de Ütensilio.s de Valladolid.

Aguilarejo 16 de Diciembre de 1893.— 
Ramón Altolaguirre.

Talón núm. 923.

Seccioq sexta.

El Ayuntamiento que desee entendido y 
buen Secretario, diríjase á F. B., San Isidro, 
23, Valladolid.

Talón núm. 925.
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NúM. 2.942

Juzgado Municipal del Distrito de la Plasa.
NACIMIENTOS registrados en es^e Juagado durante la l.^ decena del mes de Diciemire de 1^93.

Valladolid ll de Bioiombre de 1893.—En Juez Municipal, Nicolás Carmona Martín.

NACÍBOS VIVOS. SiOOS SIX VIDA T MUERTOS ANTES DE SER INSCRIT'\
j Total
i deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LE GÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Titi.!DIAS.
TOTAL. Varones.

—
'ambas

Taroiieg. Hembraí. HcwlriiSi TOTAL. vivos.
__ ___

Varones, flistbras. TOTAL. Varones. nembras. TOTAL. mnertos. clases.

1 1 2 3 77 77 77 3 77 77 77 77 77 77 J* 3
2 3 77 3 77 77 77 3 77 77 77 77 77 77 w 3
3 2 5 77 77 77 7 77 77 77 77 n n 7
4 1 1 2 i

77 77 77 ¡2 77 77 77 77 77 n
VÍ

n 2
5 3 1 4 77 77 77 4 i 77 77 77 77 77 4
6 3 2 5 1 77 1 77 77 77 77 77 6
7 57 4 4 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 4
8 3 r 3 77 77 77 1 77 1 77 77 11 1 4

9 2 1 3 77 77 77 3 77 77 77 77 77 3
10 2 77 2 77 77 77 77 77 77 77 77 77 2

í, 77 77 77 7* 77 77 77 77 77 77 77 77 77

Total -20 16 36 1 77 1 37 1 77 1 77 77 l 38

DEFUNClONESregistradas en este Juagado durante la 1.^ decena del mes de Diciembre de 1393^ 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Bioiembre de 1893.—So Juez Municipal, Nicolás CarmoQia Ma'rtín.

FALLECIDOS.

oL^s.
V /K.K.O'j?3’3EtS. =SJE%.JK®. TOTAL

t ------ ------ —------------
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 1 Solteras. Casada.s. Viudas. TOTAL. éï©îi'©3?al

1 1 1
77

2 2 77 77
Q 4» 4

2 2 1
77 3

77 1 77 1 4
3 7’ 1

77 1
77 77 77 17 1

4 2 2 77 4 77 77 77 77 4
5 77 77 77 77 77 2 2 2
6 77 77 77 77 77 77 77 77 777
8

2 1 77 3 77 77 77 77 3
77 77 77 77 77 77 77 779 1 77 77 1 77 W 1 1 2

10 1 77 1 2 77 2 3
77 77 77 77 77 77 77 77

Totales.. . 9 6 77 15 1 ^ 3 3 8 23

Valladolid: 1893.—ínaprenta y Eucuaderuacion dal Hospicio provincial.
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